RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000384, Ent. N° 267/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada No. 55/2012 para la “Explotación comercial del Parador desmontable de Playa Bikini de Manantiales” por la temporada 2012-2013;

RESULTANDO: 1) que efectuó las publicaciones e invitaciones a Firmas de estilo.  El 3/10/12 se efectuó el acto de apertura de la citada licitación, presentándose un solo oferente: Montevideo Refrescos S.R.L.;

2) que con fecha 12/10/12  se realizó el acto de apertura habiéndose presentado 7 oferentes: Good S.A. ofrece el primer año de explotación comercial un canon de $ 1.500.000, el monto de la obra incluyendo terminaciones, mobiliario y monto imponible para la mano de obra es de $ 7.986.580; Sr. Carlos Ruiz quien ofrece un canon de $ 1.755.000, además  $ 220.000 para contratación de publicidad en Canal 8 Carolino TV, el costo de las obras es de $ 1.571.000, 4 computadoras nuevas completas , 2 para la escuela del Balneario Buenos Aires y las otras 2 para el complejo carcelario Las Rosas y además U$S 500 en útiles escolares para dicho complejo carcelario;  Sr.  Pablo  Lamaison  ofrece  un  canon de  $  950.000,  ofrece invertir  en   medios   publicitarios   un   total   de   $  190.000,   precio  estimado   de  las   obras   $   1.584.6000,   monto   imponible   de   mano   de  obra  incluidas;  Sr.  Hugo  Parga  ofrece  un  canon  de  $  1.245.000,  cotiza  monto de mano  de  obra  $  495.415  más  IVA  y  monto  aproximado  de  BPS   de   $ 160.000;  Sres.   Mercedes   Páez   y   Santiago   Pérez   ofrecen  un  canon  de  $ 1.277.000,  precio  estimado  de  las  obras  $  1.800.000,  monto imponible de mano de obra $ 100.000; Camerux S.A. ofrece un canon de $ 1.705.200, el cual se integra con un 20% del monto propuesto por minutos de  publicidad  en  medios,  precio  estimado  de  las  obras  $ 4.573.996, monto imponible  de  mano  de  obra  $ 588.700,  y  Sr.  Santiago  Quintela  ofrece un canon de $ 1.023.000, precio estimado de las obras y aportes sociales incluidos $ 2.310.023;

3) que con fecha 19/10/12 la Comisión Asesora de Adjudicaciones concluye que las siete ofertas se ajustan a las exigencias formales contenidas en los pliegos de condiciones. En lo que se refiere al examen de conveniencia de las ofertas se pondera el informe técnico emitido por la Dirección General de Higiene, así como el informe técnico de Planificación Urbana y el informe de la Secretaría de Comunicaciones y Prensa, y se considera que la oferta presentada por Carlos Ruiz Giardina, resulta -en su conjunto- la más conveniente, siendo el canon en efectivo ofrecido el más conveniente a los intereses de la Administración, siendo el precio otro de los factores a considerar para evaluar las ofertas; 
4) que mediante Resolución No. 083331/2012 de fecha 21.11.12 del Director General de Hacienda (por funciones delegadas) se dispone adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación de referencia al  Sr. Carlos Ruiz Giardina en forma ininterrumpida como mínimo desde el 1º de diciembre de 2012 hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2013 por un canon de $ 1.755.000, además  $ 220.000 para contratación de publicidad  en canal 8 Carolino TV, costo de las obras de $ 1.571.000, más la donación de 4 computadoras nuevas completas, 2 para la escuela del Balneario Buenos Aires y las otras 2 para el complejo carcelario Las Rosas y además U$S 500 en útiles escolares para dicho complejo carcelario; 

5) que con fecha 4 de enero de 2013 se hizo efectivo el pago del canon según surge de las actuaciones remitidas;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas;

2) que si bien la Resolución de adjudicación es ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, surge de las actuaciones remitidas que la Administración igualmente ha continuado con el procedimiento, habiéndose no sólo notificado al adjudicatario, sino que se ha efectuado el depósito del canon, por lo que se ha contravenido lo dispuesto por la citadas Resoluciones;

                             

    3) que el Artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar   el   procedimiento  seguido  para  la  Licitación  Abreviada  No. 55/2012 para la “ Explotación comercial de Parador desmontable de Playa Bikini de Manantiales” por la temporada 2012-2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones.”
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